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SOLICITANTE: 

RECURSO DE REVISIÓN: CESCJN/REV-63/2019 

EXPEDIENTE: UT-N0286/2019· 

En la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos 
mil diecinueve, se da cuenta al Comité Espec.ializado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su 
Presidente, con el oficio UGTSIJ/T AIPDP/1915/2019, 
mediante el cual, el titular de la Unidad General de 
Transparencia y Sistematización de la Información Judicial 
remite el expediente UT -A/0286/2019, formado con motivo 
de la solicitud de información registrada con el folio 
0330000126919; mismo que contiene glosado el oficio 
INAl/STP/DGAP/611/2019, suscrito por la Directora 
General de Atención al Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a tr ' d 1 cual remite el re~u;~e 
revisión interpuesto por Conste.~? 

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil 

diecinueve. 

Agréguese al expediente UT-A/0286/2019, el oficio 

UGTSIJ/T AIPDP/1915/2019, mediante el cual, el titular de 

la Unidad General de Transparencia y Sistematización de 

la Información Judicial remite el expediente en el que se 

actúa, formado con motivo de la solicitud de información 

registrada con el folio 0330000126919; mismo que 

contiene glosado el oficio INAl/STP/DGAP/611/2019, 

suscrito por la Directora General de Atención al Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, a través del 

cual remite el recurso de revisión interpuesto por 
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pública o protección de datos personales, las controversias 

suscitadas en el renglón de la información administrativa 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 

conocidas y resueltas por el 1 nstituto Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), quedando sólo reservadas a este 

Alto Tribunal las del orden jurisdiccional. 

En relación con lo anterior, el artículo 195 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como el diverso 166 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan 

que se consideran como de carácter jurisdiccional 

todos aquellos que estén relacionados con el ejercicio de la 

función constitucional de impartición de justicia 

competencia de este Alto Tribunal, en términos de lo 

previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

Derivado de lo anterior, se emitió el Acuerdo del Comité 

Especializado de Ministros relativo a la Sustanciación de 

los Recursos de Revisión que se Interponen en Contra del 

Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

en Posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

el cual, en su artículo segundo, establece que los 

recursos de revisión que se interpongan respecto de 

solicitudes de información pública, permanecerán en el 

ámbito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 
un comité integrado por tres ministros. 
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para su debida clasificación (esto es, si su naturaleza es 

jurisdiccional o administrativa). 

A su vez, en el artículo cuarto del acuerdo en comento se 

señala que cuando el recurso de revisión se estime 

relacionado con información jurisdiccional, será 

sustanciado por el Comité Especializado de este Alto 

Tribunal y, en caso de que se considere relacionado con 

asuntos administrativos, el expediente será remitido al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, para su 

sustanciación. 

Clasificación de la información. Una vez realizadas las 

anteriores consideraciones, con fundamento en lo 

establecido en los artículos primero y segundo del Acuerdo 

del Comité Especializado antes citado, se procede a 

realizar la clasificación de la información, ya sea 

jurisdiccional o administrativa, a efecto de determinar qué 

órgano será el encargado de sustanciar el recurso de 

revisión que nos ocupa. 

Del contenido de la solicitud de información que nos ocupa, 

se advierte que la misma encuadra dentro de temas o 

asuntos relacionados con el ejercicio de la función 

constitucional de impartición de justicia competencia de 

este Alto Tribunal, en términos de lo previsto por la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; pues tiene 

relación directa o indirecta con los asuntos que son 

competencia del Pleno, de las Salas o de la Presidencia de 
s 
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esta Suprema Corte, de conformidad con dicha Ley 

Orgánica y las leyes aplicables. 

Se considera lo anterior en virtud de que en la referida 

solicitud se requiere copia de las versiones taquigráficas de 

las sesiones privadas del Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, llevadas a cabo del trece al diecisiete 

de mayo de dos mil diecinueve; cuestión que está 

indirectamente relacionada con el ejercicio de impartición 

de justicia por parte de este Alto Tribunal. 

En efecto, en términos del artículo 94 constitucional, el 

ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en 

una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, 

en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

En específico, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ejerce su función de impartición de justicia, ya sea en 

Pleno o en Salas, a través de sesiones que serán públicas, 

y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan 

la moral o el interés público. 

Sobre este punto, el articulo 5 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación prevé que las sesiones 

ordinarias de la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 

Pleno, se celebrarán dentro de los períodos a que alude el 

artículo tercero de ese mismo cuerpo normativo, en los 

días y horas que el mismo fije mediante acuerdos 

generales. 
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Además, el referido Tribunal Pleno podrá sesionar de 

manera extraordinaria, aún en los períodos de receso, a 

solicitud de cualquiera de sus miembros. 

Las sesiones de este Alto Tribunal, cuando se refieran a 

los asuntos previstos en el artículo 1 O de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, serán públicas por 

regla general y privadas cuando así lo disponga el propio 

Pleno. Las sesiones que tengan por objeto tratar los 

asuntos previstos en el artículo 11 de dicho ordenamiento, 

serán privadas. 

Dentro de las cuestiones a que hace referencia el artículo 

11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2
, 

2 Artlculo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento 
por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la 
independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Elegir a su presidente en términos de los artículos 12 y 13 de esta ley, y conocer 
y aceptar, en su caso, su renuncia a dicho cargo; 
11. Conceder licencias a sus integrantes en términos del articulo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Fijar, mediante acuerdos generales, los días y horas en que de manera 
ordinaria deba sesionar el Pleno de la Suprema Corte de Justicia; 
IV. Determinar, mediante acuerdos generales, la competencia por materia de cada 
una de las Salas y el sistema de distribución de los asuntos de que éstas deban 
conocer; 
V. Remitir pera su resolución los asuntos de su competencia a las Seles a través 
de acuerdos generales. SI alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe 
ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del 
conocimiento de este último para que determine lo que corresponde. 
VI. Remitir para su resolución a los tribunales colegiados de clrcuito, con 
fundamento en los acuerdos generales que dicte, aquellos asuntos de su 
competencia en que hubiere establecido jurisprudencia. Si un tribunal colegiado 
estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que determine 
lo que corresponda; 
VII. Resolver sobre las quejas administrativas relacionadas con los integrantes o 
con el personal de la Suprema Corte de Justicia, previo dictamen de su presidente, 
incluyendo aquéllas que versen sobre la violación a los impedimentos previstos en 
el artículo 101 de la Constitución Federal, en los términos del Título Octavo de esta 
ley. 
VIII. Resolver, en los términos que disponga esta ley, de las revisiones 
administrativas a que se refiere el párrafo octavo del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
IX. Conocer y dirimir cualquier controversia que surja entre les Salas de la 
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se encuentra la remisión para su resolución de los asuntos 

de su competencia a las Salas a través de acuerdos 

Suprema Corte de Justicia, y las que se susciten dentro del Poder Judicial de la 
Federación con motivo de la interpretación y aplicación de las disposiciones de lo 
dispuesto en los artículos 94, 97, 100 y 101 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los preceptos relativos de esta Ley Orgánica; 
X. Determinar las adscripciones de los ministros a las Salas y realizar los cambios 
necesarios entre sus integrantes con motivo de la elección del presidente de la 
Suprema Corte; 
XI. Nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de su 
competencia; 
XII. Designar a su representante ante la Comisión Substanciadora Única del Poder 
Judicial de la Federación; 
XIII. llevar el registro y seguimiento de la situación patrimonial de sus servidores 
públicos en términos de la fracción VI del artículo 80 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
XIV. Nombrar, a propuesta del presidente de la Suprema Corte de Justicia, al 
secretario general de acuerdos, al subsecretario general de acuerdos y al titular de 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, resolver sobre las 
renuncias que presenten a sus cargos, removerlos por causa justificada, 
suspenderlos cuando lo juzgue conveniente para el buen servicio o por via de 
corrección disciplinaria, y formular denuncia o querella en los casos en que 
aparecieren involucrados en la comisión de un delito; 
XV. Solicitar la intervención del Consejo de la Judicatura Federal siempre que sea 
necesario para la adecuada coordinación y funcionamiento entre los órganos del 
Poder Judicial de la Federación: 
XVI. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos de la Suprema Corte 
de Justicia que le someta su presidente, atendiendo a las previsiones del ingreso y 
del gasto público federal; 
XVII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta días del 
importe del salario mfnimo general vigente en el Distrito Federal al día de 
cometerse la falta, a los abogados, agentes de negocios, procuradores o litigantes, 
cuando en las promociones que hagan ante la Suprema Corte de Justicia 
funcionando en Pleno falten al respeto o a algún órgano o miembro del Poder 
Judicial de la Federación; 
XVIII. Ejercer las facultades previstas en los párrafos segundo y tercero del artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las labores de 
compilación, sistematización y publicación de las ejecutorias, tesis y 
jurisprudencias, así como de las sentencias en contrario que las interrumpan o las 
resoluciones que las sustituyan; la estadística e informática de la Suprema Corte 
de Justicia; y el centro de documentación y análisis que comprenderá la biblioteca 
central, los archivos históricos de la Suprema Corte de Justicia, juzgados de distrito 
y tribunales de circuito, así como el archivo central de la Suprema Corte de 
Justicia, la compilación de leyes y el archivo de actas; y cuando ro estime 
conveniente podrá convenir con el Consejo de la Judicatura Federal las medidas 
necesarias para lograr una eficiente difusión de las publicaciones que de dicha 
compilación se realice; 
XX. Para conocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se 
deriven de contratos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particulares o 
dependencias públicas con la Suprema Corte de Justicia o con el Consejo de la 
Judicatura Federal; 
XXI. Dictar los reglamentos y acuerdos generales en las materias de su 
competencia; 
XXII. Resolver, de forma definitiva e inatacable, las solicitudes a que se refiere el 
noveno párrafo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 
XXIII. Las demás que determinen las leyes. 
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generales; la remisión para su resolución a los tribunales 

colegiados de circuito, con fundamento en los acuerdos 

generales que dicte, de aquellos asuntos de su 

competencia en que hubiere establecido jurisprudencia; el 

resolver sobre las quejas administrativas relacionadas con 

los integrantes o con el personal de la Suprema Corte de 

Justicia, previo dictamen de su presidente, incluyendo 

aquéllas que versen sobre la violación a los impedimentos 

previstos en el artículo 101 de la Constitución Federal; el 

resolver, las revisiones administrativas a que se refiere el 

párrafo octavo del artículo 100 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como conocer y 

dirimir cualquier controversia que surja entre las Salas de 

la Suprema Corte de Justicia, y las que se susciten dentro 

del Poder Judicial de la Federación con motivo de la 

interpretación y aplicación de las disposiciones de lo 

dispuesto en los artículos 94, 97, 100 y 101 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en los preceptos relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

En ese sentido, toda vez que dentro de una sesión privada 

de este Alto Tribunal pueden discutirse y resolverse 

diversas cuestiones relacionadas de manera directa o 

indirecta con el ejercicio de la función constitucional de 

impartición de justicia, debe determinarse que la solicitud 

de información en comento tiene el carácter de 

jurisdiccional y, por ende, el recurso que de esta deriva 

debe ser sustanciado y resuelto por este Comité 

Especializado de la Suprema Corte de Justicia de la 
9 
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Nación, conforme a su competencia. 

Procedencia del recurso. Una vez establecidos los 

antecedentes del caso, fijada la clasificación del asunto y la 

competencia del Comité Especializado para conocer del 

presente recurso de revisión, se procede a realizar el 

estudio de la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa, en los siguientes términos. 

Del análisis del presente recurso de revisión se advierte 

que fue presentado en tiempo y forma, cumpliendo con el 

plazo y los requisitos previstos en los artículos 142 y 144 

de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente, 

se desprende que la respuesta impugnada fue notificada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y al 

correo electrónico señalado por el solicitante 

, el treinta y uno de 

mayo de dos mil diecinueve y el recurso de revisión fue 

interpuesto hasta el seis de junio siguiente. 

En ese sentido, si el plazo previsto para la interposición del 

presente recurso transcurrió del tres al veintiuno de 

junio de dos mil diecinueve3, resulta inconcuso que su 

presentación fue dentro del plazo de 15 días que prevé la 

3 En este plazo no se contabilizaron los días uno, dos. ocho, nueve, quince y 
dieciséis de junio de dos mil diecinueve, conforme a lo establecido en el Punto 
Primero del Acuerdo General Número 1 B/2013, de diecinueve de noviembre de dos 
mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el artículo 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Cabe destacar que, en términos del artículo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública4, además de realizarse la notificación en comento a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

efectuó a través del correo electrónico señalado por el 

solicitante. Lo anterior, toda vez que esa fue la modalidad 

de entrega señalada como preferente en la solicitud, como 

consta en las fojas uno y dos del expediente en que se 

actúa. 

Ahora bien, el solicitante requirió copia de las versiones 

taquigrafías de las sesiones privadas del Pleno de este Alto 

Tribunal, llevadas a cabo en la semana que transcurrió del 

trece al diecisiete de mayo del año en curso. 

En relación a ello, la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial, toda vez que 

anteriormente se había presentado una solicitud 

requiriendo la misma información, se remitió la resolución 

de veintisiete de mayo del presente año, emitida por el 

Comité de Transparencia en la que confirmó la inexistencia 

de un documento dentro del cual se encontraran las 

versiones taquigráfica de sesiones privadas del Pleno de 

4 Articulo 125. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a 
través de la Plataforma Nacional, se entenderá que aceptar que las notificaciones 
le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para 
efectos de las notificaciones. 
En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 
proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no 
haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de 
la Unidad de Transp.arencla. 
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este Alto Tribunal. 

Con motivo de lo anterior, el solicitante interpuso recurso 

de revisión en el que se inconformó en contra de la 

declaración de inexistencia de la información realizada por 

este Alto tribunal a través del Comité de Transparencia. 

En ese sentido y bajo las manifestaciones señaladas por el 

recurrente, se desprende que su recurso de revisión se 

ajusta a la hipótesis prevista en el articulo 143, fracción IX, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el cual en lo conducente dispone lo 

siguiente: 

"Artículo 143. El recurso de revisión procederá en 
contra de: 
[ ... ] 
11. La declaración de inexistencia de la información; 

[ ... ]." 

En virtud de las anteriores consideraciones, al actualizarse 

la causa de procedencia del recurso de revisión prevista en 

el citado artículo 143, fracción 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, SE 

ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por el 

solicitante Mauricio Romero y se registra bajo el expediente 

C ESCJ N/REV-63/2019. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 150, 

fracciones ll y 111 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, póngase el presente 

expediente a disposición de las partes, en la Secretaría 
12 
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de Seguimiento de Comités de Ministros de este Alto 

Tribunal, para que en caso de ser su deseo, en un plazo 

máximo de siete días hábiles. contados a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que se les notifique el 

presente acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 

convenga, ofrezcan pruebas y/o rindan sus alegatos, 

en relación con el acto reclamado. 

En caso de que las partes decidan realizar 

manifestaciones, ofrecer pruebas y/o rendir alegatos, 

podrán efectuarlas ante la Secretaría de Seguimiento de 

Comités de Ministros, ya sea de manera física o bien a 

través de medio electrónico en las direcciones: 

matellez@mail.scjn.gob.mx y pbernalm@mail.scjn.gob.mx. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 144, fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 

Pública, se tiene por señalado como dirección del 

recurrente para recibir todo tipo de notificaciones, el correo 

electrónico: 

En otro orden de ideas, no pasa desapercibido que la Ley 

General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 

en su artículo 150, fracción 1, establece que el 

Comisionado Presidente del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, turnará el recurso de revisión al 

Comisionado Ponente correspondiente, para que decrete 

su admisión o desechamiento. 

13 
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Sin embargo, con motivo de que las estructuras internas de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto 

Nacional de Transparencia y Protección de Datos 

Personales son diversas y que el acuerdo interno que 

regulará la integración. plazos, términos y procedimientos 

del Comité Especializado se encuentra en proceso de 

elaboración, se emite el presente acuerdo de trámite y los 

demás subsecuentes mediante el Presidente del referid~:~ 

Comité. ) -' 1 

Lo anterior, de conformidad a los principios, reglas y 

procedimientos de resolución establecidos en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como lo dispuesto en el artículo 7º, fracción V, 

del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

Protección de datos Personales de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, 

relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el 

ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

i11formación, a la privacidad y a la protección de datos 

~ersonales garantizados en el artículo 6º Constitucional. 

Notifíquese el presente acuerdo al solicitante recurrente, 

por conducto de la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial. Asimismo, se 

instruye a la citada Unidad para que remita a la Secretaría 

de Seguimiento de Comités de Ministros, la constancia de 

notificación respectiva para que se integre al expediente en 

el que se actúa. 
14 
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Notifíquese el presente acuerdo a la Secretaria General 

de Acuerdos y al Comité de Transparencia, por conducto 

de la Secretaría de Seguimiento de Comités de Ministros. 

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Presidente del Comité Especializado 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con Manuel 

Alejandro Téllez Espinosa, Secretario de Seguimiento de 

Ca ités de Mini ros, que autoriza y da fe. 

MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ 
ALCÁNTARA CARRANCÁ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIALIZADO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN l 

MANUEL AL JANDRO T LLE ESPINOSA 
SECRETARIO DE SEGUIM ENTO 

DE COMITÉS DE MINISTROS 
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Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial
Versión pública del Recurso de Revisión CESCJN/REV-63/2019.
Contiene la siguiente información confidencial: Nombre del solicitante y correo electrónico.
En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como confidencial, que encuadra en dichos supuestos normativos.




